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Por elcuol'se do oplicoción o lo Resolución N' 120 de Sepfiembre 17 de 2001 de Io CREG y

e/Decrefo No 3735 del 19 de diciembre de 2003 se closificon corno borrios subnormo/es
o/gunos zonos urbonos de/ Dislrifo de Corfogeno de /ndios D.T. y C.

El Alcolde Moyor de Cortogeno de Indios D.T.y C. (E)
En uso de sus focultodes legoles y en especiol los conferidos por lo
Resolución No 120 de lo GREG del 200]y el decreto 3235 de 2003

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con lo Consiitución Político corresponde ol municipio
ordenor el desorrollo de su territorio, reglomentor los usos del suelo,
controlor los octividodes relocionodos con lo construcción y promover el
mejoromiento sociol y culturol de sus hobitonfes.

Que el orticulo lo de lo Resolución No l20 de Septiembre 17 del 200.¡ de lo
CREG contemplo lo prestoción del servicio publico domiciliorio de energío
eléctrico de los usuorios residentes en osentomientos humonos que hon
sido closificodos como toles por lo outoridod competente.

Que lo ley 388 de 1997 estoblece que los municipios en ejercicio de su
outonomíq deberón propender por el uso rocionol de suelo, lo función
sociol de lo propiedod y el mejoromiento de lo colidod de vido de sus
hobitontes.

Que lo ley 13ó de 1994 estoblece que corresponde o los municipios
plonificor el desorrollo económico, sociol y ombientol de se tenitorio y
odelonfor los occiones encominodos o promover el meioromiento
económico de los hobitontes del municioio.

Que es necesorio determinor los osentomientos urbonos cuyos
corocterísticos socio políticos permiton en los términos de lo resolución .l20

de Septiembre de 200] de lo GREG o lo Empreso de Servicios públicos
domiciliorios de energío, prestor este importonte servicio bósico en
condiciones regulodos que generen obligociones reciproco.

Que segÚn lo previsto en el ortículo 99 de lo Ley 812 de 2003. Corresponde
ol Alcolde Municipol o Distritol o o lo outoridod competente, previo
solicitud por porte del operodor de Red, conforme con lo Ley 3BB de jgg7,
closificor y certificor lo exisiencio de los Borrios Subnormoles, dentro de los
quince (15) díos siguientes o lo fecho de lo respectivo solicitud.

Que medionte oficio de fecho 30 de diciembre el operodor de red
ELECTRICARIBE S.A. E.s.P., solicitó o lo Alcoldío Moyor de Cortogeno
certificor si los siguientes zonos hocíon porte de borrios closificodos como
subnormoles:
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por etcuo/ se do opticoción o ton.rolr#nü,r"Yiru¿.2rüeff;u.or. t7 de 2001 de tocREG y
elDecrefo No 3235 del 19 de diciembre de 2003 se c/osificon corno borrios subnormo/es

o/gunos zonos urbonos del Disfrito de Cortogeno de /ndios D.T. y C.

Que lo Oficino Asesoro Jurídico ho odvertido que los zonos en mención no
hon sido declorodqs como borrios subnormoles, no obstonte cumplen con
los corocterísticos señolodos en el decreto 3735 del l9 de diciembre de
2003, toles como:

(i) No cuenton con el servicio público domiciliorio de energío eléctrico
o este se obtiene o trovés de derivociones del Sistemo de
Distribución Locol o de uno Acometido, efectuodos sin
oprobocíón del respectivo Operodor de Red (ELECTRICARIBE S.A
E.SP.).

(ii) No se troion de zonos donde se debo suspender el servicio público
domiciliorio de electricidod, de conformidod con el ortículo 139.2
de lo Ley 1 42 de 1994, o los respectivos normos de lo Ley 3BB de
1997.

(iii) No se troto de zonos donde esté prohibido prestor el servicio según
lo previsio en el ortículo 99 de lo Ley Bl2 de 2003.

Por lo onterior, se:

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Closifíquese como bqrrios Subnormqles o los siguientes
seciores del Distriio turístico y Culturol de Cortogeno de Indios:

a

PARAGRAFO:
sectores no
rrlrrr rnrr r.la ln

Lc closificoción de osentomiento subnormol dodo o esios
constituye reconocimiento, legolizoción ni conseniimiento
n¡r tnnniÁn ^^r^ lnc a{a¡{nc r{a lar, \/^ Ar ^^^^^+.^.^^

Barrio Sector
Mirador de la Bahía Todo
Pozón La Estrella
Villa Fannv Sector Mirador de Simón Bolívar
San Pedro Martir Nelson Arango
Fredonia Entre las Kr.78 y 79 con cll 15, 16 v'17
Membrillal Villa Elfride, La Ceiba - Villa Chirv - El Camoo.
Vereda de Pua Correqimiento de Arrovo de Piedra

Barrio Sector
Mirador de la BahÍa Todo
Pozón La Estrella
Villa Fannv Sector Mirador de Simón Bolívar
San Pedro Martir Nelson Aranqo
Fredonia Entre las Kr.78 y 79 con cll 15, 16 y 17
Membrillal Villa Elfride, La Ceiba - Villa Chirv - El Camoo.
Vereda de Pua Correqimiento de Arrovo de Piedra
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Por elcuolse do oplicoción o lo Reso/ución N' 120 de Sepfiembre l7 de 2001 de lo CRFG y
el Decrefo No 3235 del l9 de diciembre de 2003 se c/osil'icon como borrios subnormo/es

olgunos zonos urbonos del Distrifo de Cortogeno de lndios D.T. V C.

disposiciones legoles. Por lo tonto lo closificoción de osentomiento
subnormol dodo, es solo poro hocer posible lo prestoción del servicio
público bósico domiciliorio de energío, en los términos de lo resolución
CREG 120 de Septiembre de 2001 .

ARTICULO SEGUNDO: Closifíquese Los onteriores Sectores Subnormoles en
el estrqto No l.

ARTICUIO TERCERO: Este decreto rige o portir de lo fecho de su expedición
y derogo todos los disposiciones que le seon controrios.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dodo en Cortqgeno de Indios D.T.
diciembre de 2008.

C. o los ireinto (30) díos del mes de

ARAUJO (E) i

R DE CARTAGEN


